
ACTA DE LA TRIGESIMA  QUINTA  JUNTA ORDINARIA DE   

ACCIONISTAS DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

 DE PENSIONES HABITAT S.A. 

 

 

En  Santiago, a veintiuno de abril de dos mil dieciséis, a las doce horas, se 

efectuó la Trigésima Quinta Junta Ordinaria de Accionistas de la 

Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A., en el Auditorio del 

Edificio Cámara Chilena de la Construcción, calle Marchant Pereira diez, 

2° piso, Providencia, Santiago, presidida por don Juan Benavides Feliú. 

Actuó como Secretario el Fiscal, don José Miguel Valdés Lira.--------------- 

1.- ASISTENCIA. Asistieron los siguientes señores accionistas, 

personalmente o representados: Uno.uno.- Don  Juan Pablo Meza Sanz, en 

representación de Banchile C. de B. S.A. por 9.890.625 acciones;  

Uno.dos.- Don Rodrigo Cabrera Ostertag, en representación de Banco de 

Chile por cuenta de terceros no residentes, por 31.396.482 acciones;  de 

Banco Santander por cuenta de inversionistas extranjeros por 8.934.378 

acciones y de Edmond de Rothschild Latin America por 521.970 acciones; 

Uno.tres.-  Doña Juanita Marconi Cerda, en representación de Banco Itau 

Corpbanca por cuenta de inversionistas extranjeros, por 1.814.919 

acciones; Uno.cuatro.- Don Pablo Vicente González Figari, en 

representación de Inversiones Previsionales Dos SpA, por 402.928.760 

acciones;   Uno.cinco.- Don Sergio Kohn Pepay, por poder de don  Luis 

Kohn Ratinoff, por 300.000 acciones y de doña Myriam Ratinoff  Brodsky, 

por 100.000 acciones; Uno.seis.- Don Cristián Edmundo Monasterio 

Terreros, por  sí, por 14.530 acciones; Uno.siete.- Don Rodrigo Ochagavía 

Ruiz-Tagle, en representación de Inversiones Previsionales Chile SpA, por 

402.928.760 acciones; Uno.ocho.- Don Luis Alberto Penco Torti, por sí, 

por 740.000 acciones;  Uno.nueve.- Don Franz Adolfo Pieber Jiménez, por 

sí, por 123.000 acciones; Uno.diez.- Don Alberto Rojas Fuentes, por sí, por 

240.000 acciones;  Uno.once.- Don Pedro Salah Abusleme, por poder de 

Pedro Juan Guillermo Salah Ahues por 20.000 acciones; Uno.doce.- Don 

Manuel Segundo Sandoval Ampuero, por sí, por 50.000 acciones; 

Uno.trece.-  Don Jaime Santolalla García, por sí, por 20.000  acciones, y 

Uno.catorce.- Don Agustín Fernando Silva  Mesina, por sí, por 1.609 

acciones;-------------------------------------------------------------------------------- 

2.-  CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA.  El Presidente, don Juan 

Benavides Feliú abrió la sesión y señaló que conforme a la hoja de 

asistencia a esta Junta, se encuentran presentes o representadas  

860.025.033  acciones, que representan  al 86,002 % de las acciones con 



derecho a participar en ella, habiéndose reunido el quórum necesario para 

sesionar. -------------------------------------------------------------------------------  

Adicionalmente indicó que se encuentran presentes los señores Felipe 

Gálvez y Manuel Zapata en representación de la Superintendencia de 

Pensiones. En  consecuencia, declaró  constituida la Trigésima Quinta  

Junta Ordinaria de Accionistas de A.F.P. Habitat S.A. ------------------------- 

3.-  FIRMA DEL ACTA. El Gerente General, don Cristián Rodríguez 

Allendes manifestó que de conformidad a las normas sobre celebración de 

Juntas, corresponde designar a 3 accionistas para que firmen el acta, 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario; y que la experiencia ha 

demostrado que es conveniente designar a 4 ó 5 personas para que 3 de 

ellas realicen esta función, como por lo demás se ha hecho en las Juntas 

anteriores. ----------------------------------------------------------------------------- 

Luego de ofrecer la palabra, la unanimidad de la Asamblea por aclamación 

designó a los señores Pablo González Figari, Rodrigo Ochagavía Ruiz-

Tagle, Sergio Kohn Pepay, Cristián Monasterio Terreros y Franz Adolfo 

Pieber Jiménez, para firmar el acta de la presente Junta de Accionistas.------ 

4.- VERIFICACIÓN DE PODERES. Don Cristián Rodríguez señaló a 

los asistentes que los poderes  otorgados para participar en la Junta fueron 

verificados, encontrándose conformes, siendo aprobados por la unanimidad 

de la Asamblea, por aclamación, por haberse alcanzado el quórum 

requerido.------------------------------------------------------------------------------ 

5.- INSTRUCCIONES VOTACIÓN INVERSIONISTAS 

INSTITUCIONALES.  A continuación, el Presidente ofreció la palabra al 

Fiscal, señor José Miguel Valdés para que dé cuenta del detalle las 

instrucciones de votación de los inversionistas institucionales, acordándose 

dejar constancia de la siguiente distribución de votos. El Banco de Chile, 

por cuenta de terceros,  representando un total de 31.396.482 acciones, 

instruyó el siguiente detalle de votación:   al ítem 1 votan favor 28.296.394 

acciones,  se abstienen 6.072 acciones y no votan  3.094.016 acciones; a los 

ítem 2, 7 y 8 votan  en cada punto favor 28.302.466 acciones y no votan  

3.094.016 acciones; a los ítem 3  y 6 votan a favor 28.227.530 acciones, se 

abstienen  74.936 acciones y no votan 3.094.016 acciones; al ítem 4 votan a 

favor 28.269.213 acciones, se abstienen  33.253 acciones y no votan 

3.094.016 acciones; al ítem 5 votan a favor 13.375 acciones, en contra 

28.214.155 acciones, se abstienen  74.936 acciones y no votan 3.094.016 

acciones y  al ítem 9 votan a favor 7.303 acciones,  en contra 28.295.163 

acciones y no votan 3.094.016 acciones.  El Banco Santander, 

representando un total de 8.934.378 acciones  por cuenta de inversionistas 

extranjeros, instruyó el siguiente detalle de votación: a los ítem A, B, G y H 

(1, 2, 7 y 8) votan a favor  988.845 acciones y no votan 7.945.533 acciones;  



a los ítem C y F (3 y 6) votan en cada punto a favor  661.010 acciones, en 

contra 116.835 acciones, se abstienen 211.000 acciones y no votan 

7.945.533 acciones; al ítem D (4) votan a favor  872.010 acciones, en 

contra 116.835  acciones y no votan 7.945.533 acciones;  al ítem E (5) 

votan en contra 777.845 acciones, se abstienen 211.000 acciones y no 

votan 7.945.533 acciones, y al ítem I (9) votan en contra 988.845 acciones 

y no votan 7.945.533 acciones.  Por otra parte, Edmond de Rothschild 

Latin America, por un total de 521.970  acciones, instruyó la siguiente 

votación: a los ítem  A, B, C, G y H (1, 2, 3, 7 y 8) votan en  cada punto a 

favor 521.970 acciones y a los  ítem  D, E, F e I (4, 5, 6 y 9) votan en 

contra  521.970 acciones.   Luego, el Banco Itau Corpbanca por cuenta de 

inversionistas extranjeros, representando 1.814.919 acciones instruyó: a los  

ítem 1, 2, 7 y 8 votan a favor 1.814.919 acciones; al  ítem  3 votan a favor 

1.417.927 acciones, en contra 11.339 y se abstienen 385.653; al ítem 4 

votan a favor 1.445.750 acciones, en contra 11.339 y se abstienen 357.830; 

al ítem 5 votan a favor  49.116 acciones, en contra 1.380.150 acciones y se 

abstienen 385.653 acciones; al ítem 6 votan a favor  1.336.439 acciones, en 

contra 92.827 y se abstienen 385.653 acciones, y al ítem 9 votan en contra 

1.814.919 acciones.   Finalmente, el Banco de Chile Corredores de Bolsa, 

representando 9.890.625 acciones, instruyó el siguiente detalle de votación: 

a los  ítem 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 votan a favor  9.755 acciones y se 

abstiene por  9.880.870   acciones.------------------------------------------------- 

Agrega el Presidente que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 

de la Ley de Sociedades Anónimas, las materias serán sometidas a votación 

mediante el sistema de papeletas, salvo que por el acuerdo unánime de los 

accionistas presentes con derecho a voto, se permita omitir la votación a 

una o más materias y se proceda por aclamación. La asamblea aprueba por 

unanimidad, efectuar las votaciones de la presente junta por aclamación.---- 

6.- ANTECEDENTES DE LA CONVOCATORIA. Por otra parte, el 

Gerente General indicó que se cumplieron las formalidades previas a la 

celebración de la Junta, que son las que indican a continuación: A) Se 

convocó a la presente Junta de Accionistas por  acuerdo  del  Directorio de 

31 de marzo pasado. B) Los  avisos de citación fueron publicados en el 

diario "El Mercurio" los días 6, 11 y 18 de abril en curso. C) 

Oportunamente se envió por correo a los accionistas un ejemplar del  Aviso 

de Citación y un Formulario de Carta-Poder. D) Se comunicó 

oportunamente la citación a esta Junta a la Superintendencia de  Pensiones, 

Superintendencia de Valores y Seguros, y a las Bolsas de Valores del país y 

E) Con fecha 11 de abril se publicó en el Diario Financiero el balance y  

los demás estados financieros de la Sociedad y de los 5 Fondos de 

Pensiones que administramos.------------------------------------------------------ 



Con respecto a la Memoria Anual, señaló que conforme a las disposiciones 

legales vigentes no se requiere enviar a los señores accionistas, sin  

perjuicio de  que ha podido ser consultada en las oficinas de la Sociedad y, 

que a la entrada de la Sala, existen ejemplares suficientes para aquellos 

accionistas que deseen consultar la Memoria Anual del ejercicio 2015. 

Adicionalmente indicó, conforme a lo dispuesto por el Oficio Circular N° 

444 de fecha 19 de marzo de 2008 de la Superintendencia de Valores y 

Seguros, la memoria está disponible en el sitio web de la Compañía y 

también puede ser consultada por los señores accionistas.---------------------- 

Por su parte, el Presidente indicó que las materias a tratar en esta Junta, de 

acuerdo a la normativa, a los estatutos sociales y respectiva citación a 

Junta, son las siguientes: a.-  Aprobación  de la Memoria, Balance y demás 

estados financieros de la sociedad correspondientes al ejercicio del año 

2015, y el informe de los  Auditores Externos;  b.-  La distribución de las 

utilidades del ejercicio 2015 y en especial, la proposición de repartir con 

cargo a dicho ejercicio un dividendo definitivo de $ 37 por acción, de la 

única serie emitida por la Sociedad, adicional a los dividendos provisorios 

distribuidos en octubre  y diciembre de 2015; c.- Políticas de dividendos, y 

de inversión y financiamiento;  d.- Designación  de Auditores Externos 

para el ejercicio 2016; e.- Elección de Directorio. f.-  Determinación de la 

remuneración para el año 2016 del Directorio, Comité de Directores, 

Comité de Inversiones y Solución de Conflictos de Interés, Comité 

Comercial y del Comité de Riesgo, así como el presupuesto de gastos de 

funcionamiento del Comité de Directores y sus asesores; g.-  Dar cuenta de  

las operaciones realizadas por la sociedad  a que se refiere el artículo 146 

de la Ley de 18.046,  sobre sociedades anónimas;   h.- Determinación del 

periódico del domicilio social en que se publicarán los avisos de citación a 

juntas de accionistas e, i.- En general, cualquier materias de interés social 

que no sea propia de una junta extraordinaria.------------------------------------ 

7.- CUENTAS DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.  A 

continuación don Juan Benavides Feliú destacó como un hecho histórico 

para AFP Habitat el cumplimiento de su aniversario N°35. Cuando la 

Cámara Chilena de la Construcción, en ese tiempo controladora de Habitat, 

decidió participar activamente en la reforma al sistema previsional a 

comienzos de los años 80, lo hizo con ciertas condiciones. Estas fueron que 

la administradora debía reflejar los valores de los socios de la cámara, 

caracterizarse por ser una empresa austera que pudiera asegurar a sus 

accionistas un crecimiento sostenido en el tiempo y fuese accesible para 

todos los chilenos.--------------------------------------------------------------------    

Tras esa declaración de principios, Habitat inició sus operaciones el 26 de 

enero de 1981.  El comienzo no fue fácil porque al no pertenecer a un 



conglomerado financiero, la disponibilidad de recursos para captar afiliados 

y construir marca era naturalmente inferior a la de su competencia 

relevante. Pero fue esa convicción fundacional la que le permitió edificar 

una historia de éxito que hoy se corona con el ingreso de Prudential a su 

propiedad.------------------------------------------------------------------------------ 

En otras palabras, esta alianza debe entenderse como una respuesta a la 

visión de futuro que la Cámara Chilena de la Construcción tiene respecto 

del desarrollo de la industria de pensiones en Latinoamérica y sus 

oportunidades inmediatas en la región Andina.-----------------------------------  

Los focos esenciales en la nueva etapa que comienza con Prudential no 

serán diferentes a los que han marcado la historia de Habitat. 

Identificaremos oportunidades de crecimiento en la región y seguiremos 

defendiendo pública y férreamente los intereses de los accionistas 

minoritarios cuando se haya generado un abuso en contra de ellos. Esta 

convicción es la que ha contribuido a que el mercado de capitales aumente 

su estándar de transparencia, se profesionalicen los gobiernos corporativos 

y se perfeccione el marco regulatorio que rige al sistema financiero.--------- 

Hoy, con más de dos millones de afiliados y 1.600 colaboradores, Habitat 

es un actor fundamental en el sistema previsional chileno gracias a que ha 

sido objetivamente propositiva al momento de colaborar con el regulador 

para perfeccionar el sistema de pensiones. Y ese espacio ganado también 

nos obliga a seguir planteando la necesidad imperativa de perfeccionar el 

sistema de manera de asegurar pensiones dignas como también ajustadas a 

la capacidad de ahorro individual y realidad laboral del país.------------------  

Entendemos que muchas veces las pensiones obtenidas a través del ahorro 

individual no se alinean con las expectativas de las personas. Sin embargo 

creemos que la solución no sólo pasa por los cambios que hemos 

propuestos y que expusimos ante la Comisión Bravo, sino también por 

asumir que vivimos más años y debemos ahorrar más durante la vida activa 

para financiar nuestra jubilación.--------------------------------------------------- 

Es importante se entienda que cuando se crea nuestro sistema, la 

expectativa de vida para un hombre al pensionarse a los 65 años,  era de 12 

años aproximadamente, situación que hoy pasó a 19 años. En otras 

palabras, la expectativa de vida aumentó más de un 50%. Lo mismo ocurre 

con las mujeres, que al mantener la misma edad de jubilación que en 1981, 

en vez de ahorrar para 20 años de retiro, ahora deben hacerlo para 29 años.- 

Y dada la expectativa de vida creciente, las rentabilidades esperadas para 

los activos financieros y la densidad efectiva de cotizaciones de las 

personas, es que hemos planteado a las autoridades la necesidad de 

modificar los parámetros básicos del sistema, especialmente enfocados en 

aquellos que están comenzando su vida laboral, ya que más del 40% del 



ahorro para la pensión que logra un trabajador que cotiza regularmente en 

su AFP proviene de sus primeros 10 años de trabajo.--------------------------- 

Es evidente que estamos en una industria social y políticamente sensible, 

por lo mismo el foco seguirá siendo la educación previsional. Esto significa 

profundizar la cercanía, lo que implica no solo la cobertura de Habitat a 

nivel nacional, sino también establecer una comunicación empática cuyo 

único objetivo es apoyar a los afiliados para que a través del pilar 

obligatorio y voluntario puedan pensionarse acorde a sus expectativas.------ 

Finalmente, y en cuanto a la rentabilidad de los fondos de pensiones 

durante el 2015, quisiera informarle que durante el período enero-

diciembre de 2015 AFP Habitat obtuvo una rentabilidad superior al 

promedio del sistema en todos los fondos y la mayor del sistema para sus 

fondos A (8,26%), B (7,06%) y C (6,93%).--------------------------------------- 

Para concluir, quiero despedirme agradeciendo la confianza y apoyo de los 

afiliados, colaboradores y accionistas en estos dos años como presidente de 

AFP Habitat, período que ha sido particularmente desafiante como 

consecuencia de una incertidumbre regulatoria que ni las comisiones 

técnicas ni la propia autoridad política han despejado.  Por lo mismo es que 

nuestro esfuerzo se ha centrado en desmitificar todos los conceptos errados 

o arbitrarios que hay en torno a las pensiones, de manera de educar a los 

afiliados y romper paradigmas.----------------------------------------------------- 

Por su parte, el señor Rodríguez, se refirió a la gestión de la compañía del 

año  2015 indicando al cierre de 2015, AFP Habitat alcanza un total de 

2.052.121 afiliados, 1.231.959 cotizantes totales y $28.673.800 millones de 

pesos en saldos administrados posicionándola como la segunda 

administradora del sistema. Nuestra participación en los saldos 

administrados de APV creció desde un 34,8% a un 35,3% y en la cuenta de 

ahorro voluntario desde un 34,3% a un 34,6%.----------------------------------- 

Durante el 2015, la remuneración promedio de nuestros cotizantes creció 

por sobre el mercado situándose en  29,34 UF mensuales, lo que representa 

un aumento de 3,3% real respecto al año anterior  y superando el 2,9% de 

aumento registrado en el sistema.--------------------------------------------------- 

En cuanto a los fondos de pensiones administrados por Habitat, estos 

alcanzaron los 28,7 billones de pesos, lo que representa un incremento de 

10,3% superando el 8,9% del sistema, lo que implica aumentar la 

participación de mercado desde 25,9% a 26,2% del total de los activos 

administrados por el sistema.--------------------------------------------------------  

En relación a la rentabilidad de los fondos de pensiones lideramos en los 

Fondos A (8.26%), B (7.06%) y C (6.93%) durante el periodo enero-

diciembre 2015, superando también al promedio de la industria en todos los 

fondos.---------------------------------------------------------------------------------- 



Nuestra filial en Perú, que inició sus operaciones en Mayo de 2013, 

contaba al cierre del año 2015 con más de 670.000 afiliados, cinco 

sucursales y el primer lugar de rentabilidad en todos los fondos en los 

últimos 12 meses.--------------------------------------------------------------------- 

En cuanto a los resultados financieros, señaló que durante el año 2015 

Habitat  obtuvo una utilidad de $83.564 millones, cifra inferior en $10.971 

(11,6%) millones a la registrada en el año 2014, impactada por una menor 

rentabilidad del encaje, un mayor gasto de personal y otros gastos de la 

operación así como también a un mayor gasto tributario dada la nueva tasa 

de impuesto a la renta. Por otro lado, los ingresos ordinarios de la compañía  

aumentaron en $13.147 millones producto de una mayor renta promedio de 

nuestros cotizantes y al crecimiento de los saldos administrados en ahorro 

voluntario.------------------------------------------------------------------------------ 

8. APROBACIÓN DE LA MEMORIA, ESTADOS FINANCIEROS E 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS.  A continuación, el 

Gerente indicó que habiéndose  expuesto sobre los aspectos más relevantes 

de la Memoria y de  los  Estados Financieros, y considerando que estos 

obran en  poder de  los  accionistas  presentes, incluyendo las notas 

explicativas y  el informe  de los Auditores Externos, propuso  darlos  por  

leídos, siempre que hubiere unanimidad sobre este punto, lo que fue 

aprobado por aclamación, por la unanimidad de los accionistas presentes. -- 

Hizo presente el señor Rodríguez que el Comité de Directores, de acuerdo a 

sus funciones legales, revisó los referidos Estados Financieros y los 

informes de los Auditores Externos, pronunciándose favorablemente a su 

respecto. ------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Presidente ofreció la palabra respecto a la memoria y estados 

financieros presentados y, conforme no se efectuaron observaciones, 

sometió a la consideración de la Asamblea la aprobación de la Memoria, 

del Balance, del Estado de Resultados y demás Estados Financieros del año 

2015 y el dictamen de los Auditores Externos, Deloitte, los cuales son 

aprobados por aclamación, por la unanimidad de los accionistas presentes.- 

Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados 

en el punto 5 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí 

señaladas. ------------------------------------------------------------------------------ 

9.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y REPARTO DE 

DIVIDENDOS.   A continuación, don José  Miguel Valdés indicó que 

correspondía adoptar un pronunciamiento acerca de la distribución de las 

utilidades del ejercicio, las que alcanzaron a $83.563.648.990 de los cuales 

$ 58.181.794.953 corresponden a la utilidad disponible, conforme a la 

política de dividendos de la compañía. En consecuencia, el Directorio, de 

conformidad con dicha política, propone a la Junta la siguiente distribución 



de utilidades: a Dividendos, el 68.21%, es decir, $ 57.000.000.000.- y al 

Fondo de Utilidades Acumuladas, el 31.79%, esto es la suma de 

$26.563.648.990.-, suma que se destinará a reserva para dividendos 

eventuales en ejercicios futuros.---------------------------------------------------- 

Por otra parte, el señor Rodríguez indicó que en materia de pago de 

dividendos,  debe  considerarse  que ya se ha pagado con cargo al ejercicio 

2015 dos  dividendos  provisorios de diez mil millones de pesos cada uno, 

lo que  arroja – de acuerdo a los estados financieros -  un total de veinte mil 

millones de pesos, por lo que, conforme a la distribución de utilidades 

propuesta a la Junta, se pagará un dividendo definitivo en $37 por acción el 

día viernes 13 de mayo, adicional a los dos dividendos provisorios de $10 

por acción, cada uno, distribuidos en octubre y diciembre  de 2015.---------- 

Ofrecida la palabra, por aclamación se aprueba por la unanimidad de los 

accionistas presentes la propuesta de distribución de utilidades y el 

indicado dividendo definitivo, y por cumplida la política de dividendos de 

la Compañía.  Se deja expresa constancia que los inversionistas 

institucionales indicados en el punto 5 precedente, votaron conforme a las 

instrucciones allí señaladas.--------------------------------------------------------- 

Informa el señor Benavides que el dividendo referido será pagado el 

próximo viernes 13 de mayo. -------------------------------------------------------   

Por otra parte, el señor Rodríguez indicó respecto al pago de dividendos, 

que debe considerarse que ya se han pagado con cargo al ejercicio 2015  

dos dividendos  provisorios de 10.000 millones de pesos cada uno pagados 

en octubre  y diciembre 2015, lo que arroja - de acuerdo a los estados 

financieros - un subtotal de utilidades repartidas de 20 mil millones de 

pesos, por lo que, el saldo a repartir sería de $ 37.000.000, con lo que se 

obtiene un total  repartido de $57.000.000, equivalente a aproximadamente 

al 68,21% de la utilidad del ejercicio 2015, y también equivalente al 

97,97% de la utilidad disponible.-------------------------------------------------- 

A continuación informa que las  cuentas finales del patrimonio, como 

consecuencia de los acuerdos adoptados  sobre distribución de utilidades y  

dividendos, son las siguientes:  a) Capital: $1.763.918.447, b)  Utilidades 

acumuladas: $248.740.827.610 y c)  Otras reservas: $224.372.467, lo cual 

completa el Patrimonio Total, de $250.729.118.524.---------------------------- 

10.- POLITICA DE DIVIDENDOS. Respecto a la política de dividendos, 

don Juan Benavides Feliú señaló que el Directorio, en consideración a que 

el origen de las utilidades de la Compañía en algunos ejercicios se explica 

en parte importante por la rentabilidad del Encaje, la cual no genera caja, 

propuso como política de dividendos distribuir al menos el 90% de las 

utilidades que hayan generado caja para la compañía, lo cual implica no 

distribuir aquella parte de las utilidades del ejercicio provenientes del 



crecimiento y rentabilidad del Encaje, sin perjuicio de que en todo caso se 

distribuirá a lo menos el 30% de las utilidades totales de ejercicio 

respectivo, que es el mínimo legal. Dicho lo anterior, propuso como 

Política de Dividendo la siguiente: 1) Como política de dividendos para el 

ejercicio 2016 y siguientes, cumpliendo en todo caso con la distribución 

mínima legal y estatutaria, repartir a lo menos el 90% de la “utilidad 

disponible”, entendiéndose por ésta el monto que resulte de restar de la 

utilidad líquida del ejercicio la variación del encaje, si ésta es positiva. Para 

efectos de la correcta aplicación de la política de dividendos antes indicada, 

se entenderá por variación positiva del encaje, el aumento del valor del 

encaje por concepto de inversión neta (compras menos ventas) en cuotas 

del encaje y mayor valor de las cuotas del encaje. En caso que alguno de 

estos valores sea negativo, dicho valor no se considerará para efectos del 

cálculo y, 2) Como política de reparto de dividendos provisorios, el 

Directorio podrá repartir hasta dos dividendos provisorios con cargo a la 

utilidad disponible de cada ejercicio. ---------------------------------------------- 

A continuación, por  la unanimidad de la Asamblea se aprueba la política 

de dividendos por aclamación. Se deja expresa constancia que los 

inversionistas institucionales indicados en el punto 5 precedente, votaron 

conforme a las instrucciones allí señaladas. -------------------------------------- 

11.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE DIVIDENDOS.   Por otra parte, 

el Gerente General señaló que de acuerdo a la normativa de la 

Superintendencia de Valores, corresponde exponer el procedimiento de 

pago de los dividendos,  para  evitar cobros indebidos. Al respecto informó 

que el pago se efectuará de acuerdo con las siguientes modalidades: 1) A 

los accionistas que han conferido la autorización correspondiente, el 

dividendo les será depositado en la cuenta corriente o de ahorro bancaria, 

cuyo titular sea el accionista. A estos accionistas se les enviará en forma 

oportuna el comprobante de depósito respectivo. 2) Asimismo a los 

accionistas que han solicitado que se les envíe el dividendo por correo, éste 

les será despachado por cheque o vale vista nominativo a través de correo 

certificado, al domicilio que tienen registrado en la Empresa y, 3) A los 

accionistas que no han solicitado que el pago se efectúe a través de una 

determinada modalidad de pago o bien que retiran directamente el 

mencionado pago, éste lo podrán retirar en cualquiera de las Sucursales del 

Banco Crédito Inversiones (BCI), a lo largo de todo el país. Además, 

informó que la modalidad de pago elegida por cada accionista será utilizada 

por A.F.P Habitat S.A. para todos los pagos de dividendos mientras el 

accionista no manifieste por escrito su intención de cambiarla y registre una 

nueva opción. Para aquellos casos en que los cheques o vales vista sean 

devueltos por el correo a DCV Registros S.A., en su condición de 



administrador del Registro de Accionistas de A.F.P. Habitat S.A., ellos 

permanecerán bajo su custodia hasta que sean retirados o solicitados por los 

accionistas.----------------------------------------------------------------------------- 

12.- POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO. A 

continuación, el Presidente, señaló que conforme a las normas de las 

instituciones fiscalizadoras, indicó que es necesario que la Junta apruebe la 

Política de Inversiones  y Financiamiento de la Administradora. Al respecto 

indicó que, el Directorio acordó proponer a la Junta, como Política de 

Financiamiento de la Sociedad, el desarrollo de una capacidad de 

autogenerar, en lo posible, recursos suficientes para el cumplimiento de sus 

objetivos sociales,  crecimiento, difundir su imagen corporativa, invertir en 

desarrollo y capacitación de su personal, y disponer de las instalaciones 

adecuadas para mantener su cobertura a lo largo del país, sin perjuicio de la 

obtención de recursos externos en la medida que sea necesario.--------------- 

Como Política de Inversiones, se acordó proponer la adquisición de los 

bienes que la sociedad requiera para la realización de  las actividades  

propias de su giro.--------------------------------------------------------------------- 

Acerca de esta Política –según las normas de la Superintendencia de 

Valores- mencionó las restricciones que afectan a la Sociedad y, en este 

sentido, dejó constancia que las AFPs tienen prohibición legal de adquirir 

acciones de sociedades anónimas y cuotas de fondos de inversión que 

puedan adquirirse por el Fondo de Pensiones y activos de baja liquidez, 

prohibiciones que están establecidas en el Art. 152 del Decreto Ley 3.500.  

A continuación, ofrecida la palabra, la unanimidad de la Asamblea aprobó 

por aclamación la proposición del Directorio. Se deja expresa constancia 

que los inversionistas institucionales indicados en el punto 5 precedente, 

votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.-----------------------------  

13.- DESIGNACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS. El señor 

Rodríguez indicó que procede que los accionistas presentes designen 

Auditores  Externos Independientes para que examinen el balance y los 

demás estados financieros de la Sociedad e informen a la próxima Junta 

Ordinaria de Accionistas del cumplimiento de su mandato.-------------------- 

Por otra parte señaló, que en virtud de lo anterior, y de lo dispuesto por la 

Superintendencia de Valores y Seguros mediante los Oficios Circulares 

N°718 y N°764 de fecha 10 de febrero y 21 de diciembre de 2012, 

respectivamente, en relación con el artículo 59 de la Ley N°18.046,  previa 

sugerencia del Comité de Directores, el Directorio luego de analizar las 

propuestas de tres firmas de auditoría acordó publicar en el sitio web de la 

AFP los antecedentes y fundamentos de las opciones de servicios de 

auditoría presentados por las firmas   Deloitte, KPMG y Ernst & Young- 

todas de reconocido prestigio en el mercado-, para la auditoría externa de la 



Sociedad y sus Fondos de Pensiones durante el año 2016. En cuanto a las 

propuestas de honorarios de las referidas firmas, Deloitte propuso una 

remuneración anual de 3.570 UF; KPMG propuso una remuneración anual 

de 3.650 UF y Ernst & Young propuso una remuneración anual de 3.300 

UF.-------------------------------------------------------------------------------------- 

El Presidente ofrece la palabra, consultando el accionista, señor Cristián 

Monasterio si la propuesta indica la cantidad de horas comprometidas 

anualmente por cada firma auditora ya que la propuesta no lo indica, 

respondiendo don José Miguel Valdés que este año no todas las propuestas 

consideraban horas comprometidas de manera que no fue posible hacer un 

paralelo de comparación respecto a este punto, pero si en las demás 

materias, como experiencia, alcance, plan de acción, etc. información que 

se subió a la página web con la preferencia del Directorio, estimando como 

primera opción a Deloitte, luego KPMG y finalmente Ernst & Young.------- 

A continuación, el señor Rodríguez indica que el Directorio propone a la 

Junta Ordinaria de Accionistas designar como auditores externos  de AFP 

Habitat S.A. para el ejercicio  2016, como primera opción a la firma 

Deloitte; como segunda opción a KPMG y luego, Ernst & Young Ltda.-----   

El señor Presidente ofrece la palabra y, somete a votación la referida 

propuesta, resultando por aclamación de la unanimidad de los accionistas 

presentes designada la firma Deloitte como Auditores Externos de la 

Administradora y sus Fondos de Pensiones para el año 2016. Se deja 

expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados en el 

punto 5 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.----- 

14.- REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO Y DE LOS 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA.  En cuanto a la cuantía 

de las remuneraciones  del Directorio, el Gerente General indicó que de 

acuerdo a los estatutos sociales, dicha remuneración debe ser fijada 

anualmente por la Junta de Accionistas.------------------------------------------- 

A este respecto, informó que los accionistas –Inversiones Previsionales 

Chile SpA e Inversiones Previsionales DOS SpA, nos hicieron llegar la 

siguiente proposición:  remunerar a los directores titulares y suplentes con 

una dieta de 25 UF, por cada sesión en que participen,  no pudiendo 

exceder dicha suma en cada mes, cualquiera sea el número de sesiones a 

que asistan,  y adicionalmente, a cada director titular, con una participación 

equivalente al 0,1% de la utilidad del ejercicio antes de impuesto, 

correspondiendo al Presidente el doble de estas cantidades. En el caso del 

Vicepresidente, la dieta se fijó en 37,5 UF, por cada sesión, con la misma 

limitación antes referida, y de un 0,15% como participación en las 

utilidades sociales.------------------------------------------------------------------- 



Por otra parte agregó, como se ha informado en la Juntas anteriores, 

algunos de los miembros del Directorio también participan en el Comité de 

Inversión y de Solución de Conflictos de Interés, Comité Comercial, 

Comité de Directores y Comité de Riesgo, por cuya labor perciben una 

remuneración.  En relación a la remuneración de los directores por la labor 

que desempeñan como miembros de dichos comités, los accionistas 

Inversiones Previsionales Chile SpA e Inversiones Previsionales DOS SpA, 

nos hicieron llegar la siguiente propuesta: ---------------------------------------- 

El Comité de Inversión y de Solución de Conflictos de Interés, conforme al 

artículo 50 del D.L. 3.500  deberá estar integrado por 3 directores de la 

Administradora, 2 de los cuales deberán tener el carácter de autónomo 

según lo señalado en el artículo 156 bis del mismo cuerpo legal, que serán 

designados por el directorio de la Administradora, el que determinará 

además quién de éstos lo presidirá. Las funciones y atribuciones de este 

Comité están expresamente establecidas en el referido artículo 50, por cuya 

labor se propone remunerar a sus miembros con un honorario de UF 4,  por 

reunión a que asista, con un tope de 4 UF por mes, cualquiera sea el 

número de sesiones a que asistan en el mes.  El  Comité  Comercial,  es 

integrado por el Presidente y el Vicepresidente, cuatro Directores, el 

Gerente General  y por el Gerente Comercial, y propone remunerar a los 4 

directores con  un honorario de 4 UF por reunión a que asista,  con un tope 

de 4 UF por mes, cualquiera sea el número de sesiones a que asistan en el 

mes. El Comité de Directores, –como lo llama la ley- o Comité de 

Auditoría, como se denomina comúnmente, es integrado por 3 miembros, y 

se propone remunerar con 34 UF por reunión a que asistan, con un tope de 

34 UF por mes, cualquiera sea el número de sesiones a que asistan en el 

mes, lo cual representa más de un 33,3% respecto de la remuneración por 

dieta que perciben los directores, y el Comité de Riesgos, compuesto por 

tres directores, uno de los cuales es autónomo, además de algunos 

ejecutivos. Se propone remunerar a cada uno de los 3 directores con una 

dieta equivalente a 4 UF por sesión a que asista, con un máximo de 4 UF 

mensuales, cualquiera sea el número de sesiones a que asistan en el mes, 

considerando al menos reuniones trimestrales.----------------------------------- 

En relación a estas remuneraciones, el señor Benavides ofreció la palabra a 

los señores accionistas y a continuación, la Asamblea por aclamación 

aprobó la propuesta por unanimidad de los accionistas presentes. Se deja 

expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados en el 

punto 5 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.----- 

Por otra parte, el Presidente dejó constancia que el Directorio no ha 

incurrido en ningún gasto en apoyo a su gestión.--------------------------------- 



El señor Rodríguez, por su parte, se refirió a la necesidad de que la Junta se 

pronuncie respecto al presupuesto de gastos del Comité de Directores y de 

las posibles asesorías profesionales que podría requerir para su 

funcionamiento durante el presente año.------------------------------------------- 

A este respecto, don Juan Benavides Feliú dijo que se debe tener presente 

que de conformidad con el artículo 50 bis de la Ley de Sociedades 

Anónimas, el presupuesto de gastos de funcionamiento del Comité de 

Directores y sus asesores, no podrá ser inferior a la suma de las 

remuneraciones anuales de los miembros del Comité de Directores, por lo 

que se propone establecer como presupuesto de gastos de funcionamiento 

del Comité  y sus asesores para el año 2016, una cantidad igual a la suma 

de las remuneraciones anuales de sus miembros, esto es, de 1.224 UF. En 

todo caso informó, dicha cifra correspondería a una estimación de los 

eventuales gastos en que podría incurrir el Comité, de manera que si varían 

serán informados en la próxima Junta de Accionistas y en la Memoria del 

ejercicio del presente año 2016. Ofrecida la palabra por el señor Presidente 

a los accionistas presentes, la Asamblea aprobó con la unanimidad la 

antedicha proposición, por aclamación. Se deja expresa constancia que los 

inversionistas institucionales indicados en el punto 5 precedente, votaron 

conforme a las instrucciones allí señaladas.--------------------------------------- 

15.- ELECCIÓN DE DIRECTORIO. Luego, el Presidente indica que 

conforme indica la citación a la presente Junta Ordinaria,  procede la 

elección del Directorio de la compañía y cede la palabra al señor Valdés, 

quien señala que teniendo en consideración: (i) las renuncias de los 

directores señores Luis Nario Matus y Jaime Danús Larroulet; (ii)  la 

reciente modificación de estatutos en que se acordó aumentar el número de 

miembros del directorio de 7 a 8 miembros; (iii) lo acordado con la 

Superintendencia de Valores y Seguros; y (iv) lo propuesto por los 

accionistas mayoritarios, se procederá de la siguiente forma en la elección 

de directores:--------------------------------------------------------------------------- 

UNO: Para el período que medie entre esta fecha y la autorización de la 

referida modificación de estatutos por parte de la Superintendencia de 

Pensiones, se elegirá un directorio de 7 miembros y dos suplentes para los 

autónomos;----------------------------------------------------------------------------- 

DOS: Para el período que medie entre la autorización de la referida 

modificación de estatutos y su correspondientes legalización y, el 

vencimiento del período estatutario de tres años contados desde la fecha de 

esta junta de accionistas, se elegirá un directorio de 8 miembros y 2 

suplentes autónomos.----------------------------------------------------------------- 

Por otra parte señala que se ha recibido de los accionistas Inversiones 

Previsionales Chile SpA e Inversiones Previsionales DOS SpA, las 



siguientes proposiciones de candidatos a directores a la Asamblea, a fin de 

que esta se pronuncie, nomina que se encuentra publicada en la página web 

de la compañía.------------------------------------------------------------------------  

Luego, la propuesta  1) para el período que media entre esta fecha y la 

fecha en que se haya dado cumplimiento a las formalidades legales 

correspondientes para la entrada en vigencia de la modificación de 

estatutos aprobada en junta extraordinaria de accionistas celebrada con esta 

misma fecha es: como Directores titulares, los señores(a) Juan M 

Benavides Feliú, María Teresa Igareda Diez de Sollano, Luis Rodríquez 

Villasuso Sario (independiente y autónomo), Klaus Schmidt Hebbel 

Dunker (autónomo), Fernando Zavala Cavada, Christopher Cooper y José 

Miguel García Echavarri y, como suplentes de los señores Luis Rodríguez 

Villasuso Sario  y Klaus Schmidt Hebbel Dunker, los señores Juan Andrés 

Ilharreborde Castro (autónomo) y Hernán Felipe Valdés Correa 

(autónomo), respectivamente, y 2) para el período que media entre el 

cumplimiento a las formalidades legales correspondientes para la entrada 

en vigencia de la modificación de estatutos aprobada en junta 

extraordinaria de accionistas celebrada con esta misma fecha y el fin del 

período de tres años que establecen los estatutos, la propuesta es: como 

Directores titulares, los señores(a) Juan M Benavides Feliú, María Teresa 

Igareda Diez de Sollano, Luis Rodríquez Villasuso Sario (independiente y 

autónomo), Klaus Schmidt Hebbel Dunker (autónomo), Fernando Zavala 

Cavada, Chris Christopher, José Miguel García Echavarri y Diego F. 

Paredes y,  como suplentes de los señores Luis Rodríguez Villasuso Sario  

y Klaus Schmidt Hebbel Dunker, los señores Juan Andrés Ilharreborde 

Castro (Autónomo) y Hernán Felipe Valdés Correa (autónomo), 

respectivamente.---------------------------------------------------------------------- 

Se deja expresa constancia, de conformidad con lo establecido en el  

artículo 156 bis del Decreto Ley N° 3.500, que: (i) la elección de los 

señores Luis Rodríquez Villasuso Sario y Klaus Schmidt Hebbel Dunker 

como directores autónomos titulares, conllevan la elección de los señores 

Juan Andrés Ilharreborde Castro y Hernán Felipe Valdés Correa como sus 

respectivos directores suplentes; (ii) que los candidatos a directores 

autónomos, tanto titulares como suplentes han sido propuestos por los 

accionistas Inversiones Previsionales Chile SpA e Inversiones 

Previsionales DOS SpA, quienes individualmente poseen más del 1% de 

las acciones emitidas, suscritas y pagadas de la Compañía; y, que éstos 

entregaron oportunamente a la Compañía sus respectivas declaraciones 

juradas y demás antecedentes que señala la Superintendencia de Pensiones 

en su Libro IV del compendio de Normas Previsionales.----------------------- 



Luego, el Fiscal somete a la votación de la Asamblea la propuesta anterior, 

aprobándose por la unanimidad de las acciones presentes, por aclamación.  

Se deja expresa constancia que los inversionistas institucionales indicados 

en el punto 5 precedente, votaron conforme a las instrucciones allí 

señaladas, quedando en consecuencia designados como Directores en las 

calidades y por los períodos propuestos, las siguientes personas: 1) para el 

período que media entre esta fecha y la fecha en que se haya dado 

cumplimiento a las formalidades legales correspondientes para la entrada 

en vigencia de la modificación de estatutos aprobada en junta 

extraordinaria de accionistas celebrada con esta misma fecha como 

Directores titulares, los señores(a) Juan M Benavides Feliú, María Teresa 

Igareda Diez de Sollano, Luis Rodríquez Villasuso Sario (independiente y 

autónomo), Klaus Schmidt Hebbel Dunker (autónomo), Fernando Zavala 

Cavada, Christopher Cooper y José Miguel García Echavarri y, como 

suplentes de los señores Luis Rodríguez Villasuso Sario  y Klaus Schmidt 

Hebbel Dunker, los señores Juan Andrés Ilharreborde Castro (autónomo) y 

Hernán Felipe Valdés Correa (autónomo), respectivamente, y 2) para el 

período que media entre el cumplimiento a las formalidades legales 

correspondientes para la entrada en vigencia de la modificación de 

estatutos aprobada en junta extraordinaria de accionistas celebrada con esta 

misma fecha y el fin del período de tres años que establecen los estatutos, 

como Directores titulares, los señores(a) Juan M Benavides Feliú, María 

Teresa Igareda Diez de Sollano, Luis Rodríquez Villasuso Sario 

(independiente y autónomo), Klaus Schmidt Hebbel Dunker (autónomo), 

Fernando Zavala Cavada, Christopher Cooper, José Miguel García 

Echavarri y Diego F. Paredes y,  como suplentes de los señores Luis 

Rodríguez Villasuso Sario  y Klaus Schmidt Hebbel Dunker, los señores 

Juan Andrés Ilharreborde Castro (Autónomo) y Hernán Felipe Valdés 

Correa (autónomo), respectivamente.---------------------------------------------- 

Se acuerda por los presentes –  para cumplir con una normativa de la 

Superintendencia de Valores –, dejar constancia en el Acta de esta Junta 

que Inversiones Previsionales Chile SpA e Inversiones Previsionales DOS 

SpA, distribuyeron sus votos por partes iguales entre todas las personas 

nombradas.----------------------------------------------------------------------------- 

16.- PUBLICACIONES DE AVISOS.   Por otra parte, indicó el señor 

Benavides que conforme a la citación de esta junta de accionistas, 

corresponde determinar el periódico del domicilio social en que se 

publicarán los avisos de citación a juntas de accionistas y que tal como se 

ha venido haciendo en los últimos años, propuso continuar con las 

publicaciones de avisos a citaciones a juntas en el diario El Mercurio de 

Santiago. Ofrecida la palabra, por aclamación de la unanimidad de las 



acciones presentes se aprueba esta propuesta.  Se deja expresa constancia 

que los inversionistas institucionales indicados en el punto 5 precedente 

votaron conforme a las instrucciones allí señaladas.----------------------------- 

17.- INFORME DE OPERACIONES CON ENTIDADES 

RELACIONADAS.  Luego, el Presidente, conforme a la Ley de 

Sociedades Anónimas indicó que procede dar cuenta a la Asamblea de los 

acuerdos adoptados por el Directorio relacionados con la celebración  de 

contratos entre la Sociedad y otras entidades relacionadas, directamente o a 

través de sus Directores, entre la última Junta de Accionistas, celebrada el 

23 de abril del año pasado y el 31 de diciembre de 2015. Al respecto, cedió 

la palabra al Fiscal de la Administradora, don José Miguel Valdés, para que 

dé cuenta de estas operaciones, el que informó que durante el año 2015 en 

las sesiones de directorio, que más adelante se indica, se aprobaron, las 

siguientes operaciones  con partes relacionadas:--------------------------------- 

- En la sesión 172 de fecha 28 de enero de 2015 se acordó informar 

favorablemente la celebración de un contrato con la OTIC denominada 

“Corporación de Capacitación de la Construcción” para el servicio de 

intermediación ante el SENCE.----------------------------------------------------- 

- En la Sesión 176 de fecha 27 de mayo de 2015 se acordó informar 

favorablemente efectuar una donación a la fundación María de la Luz por 

un monto de $ 20.000.000.- y un aporte mensual de $500.000.- en forma 

permanente.---------------------------------------------------------------------------- 

- En sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 2015, el comité 

analizó las operaciones de compra a la matriz Inversiones la Construcción 

S.A.  de los pisos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, más 52 estacionamientos 

y 7 bodegas del Edificio Cámara Chilena de la Construcción  y, respecto a 

la venta  del edificio de AFP Habitat ubicado en calle Alfredo Barros 

Errázuriz N° 1973 a la Sociedad Inversiones Atacama Invest Ltda., 

concluyendo que atendido que todos los directores de la Administradora 

fueron elegidos con votos del controlador, estas operaciones debían ser 

sometidas a la aprobación de Junta Extraordinaria de Accionistas. Sin 

perjuicio de lo anterior, hizo presente que en definitiva la venta del este 

último inmueble se realizó a un tercero no relacionado y sin intermediación 

de ninguna persona relacionada, por lo que la operación no se ajustó a las 

normas sobre operaciones con partes relacionadas.------------------------------ 

A continuación, don Cristián Rodríguez indicó que de acuerdo a la 

normativa que rige a la Sociedad, además de aparecer en la Memoria, 

deben informarse a la Junta las actividades desarrolladas por el Comité de 

Directores (ó de Auditoría) durante el ejercicio 2015, y los gastos en que 

incurrió. -------------------------------------------------------------------------------- 

18.- INFORME ANUAL DE GESTIÓN DEL COMITÉ DE 



DIRECTORES.  El señor Valdés informó que tenía en su poder el informe 

anual de gestión que el Presidente del Comité de Directores le hizo llegar 

por el ejercicio 2015, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 

bis de la Ley de Sociedades Anónimas. A continuación se refirió a las 

gestiones que se realizaron en el período enero a diciembre de  2015, 

informando lo siguiente: ------------------------------------------------------------ 

1. En cuanto a los Estados Financieros, indicó que durante el período, el 

Comité tomó conocimiento y examinó el Balance y Estados Financieros de 

AFP Habitat S.A. y de los Fondos de Pensiones, así como las FECU 

trimestrales y los informes de los Auditores Externos, cuando correspondía, 

en las siguientes oportunidades:---------------------------------------------------- 

- En la Sesión 172 de 28 de enero de 2015, se informó del error 

detectado en una nota a los estados financieros del tercer trimestre del año 

2014 presentados a la SVS, el cual debió corregirse y volver a enviar a 

dicho organismo.---------------------------------------------------------------------- 

- En la sesión 173 Centésima Septuagésima Tercera de fecha 25 de 

febrero de 2015 se acordó recomendar al Directorio la aprobación de los 

estados financieros anuales de la Administradora y los Fondos de 

Pensiones correspondientes al ejercicio 2014.------------------------------------ 

- Por otra parte, en sesión extraordinaria del Comité  de fecha 05 de 

marzo de 2015, se aprobó informar favorablemente la modificación de los 

Estados Financieros trimestrales de la AFP terminados el 30 de septiembre 

y 31 de diciembre de 2014, reflejando los efectos de la reforma tributaria 

en el impuesto diferido contra patrimonio.---------------------------------------- 

- En sesión extraordinaria de fecha 02 de abril de 2015, el comité 

acordó aprobar las aclaraciones y modificaciones efectuadas conforme a las 

observaciones efectuadas por la Superintendencia de Pensiones a los 

Estados Financieros de la AFP y sus Fondos de Pensiones del año 2014.---- 

- En la sesión 185 de fecha 22 de abril de 2015, se pronuncia 

favorablemente sobre los Estados Financieros y FECU de la 

Administradora y de los Fondos de Pensiones correspondientes al primer 

trimestre 2015 y acuerda recomendar al Directorio su aprobación.------------ 

-  En sesión extraordinaria  de fecha 14 de agosto de 2015, se aprobó 

informar favorablemente los Estados Financieros intermedios (FECU)  de 

la Administradora y de los Fondos de Pensiones al 30 de junio de 2015.----- 

- En la sesión 181 de fecha 21 de octubre de 2015 el comité aprobó: 1) 

la modificación a la FECU de los Fondos de Pensiones al 30 de junio de 

2015 y retransmitirlos a la Superintendencia de Pensiones y 2) los Estados 

Financieros (FECU) de la Compañía y los Fondos de Pensiones al 30 de 

septiembre de 2015.------------------------------------------------------------------ 



- En la sesión 185 de fecha 29 de febrero de  2016,  se aprobó los 

Estados Financieros anuales de la Administradora y de sus Fondos de 

Pensiones y recomendó al Directorio su aprobación.---------------------------- 

En todas las sesiones de Comité, concluida la revisión y aprobación se 

pronunció favorablemente, emitiendo su recomendación al Directorio.------  

2.- En relación a los Auditores Externos, informó lo siguiente:---------------- 

-  En la sesión 172 de fecha 28 de enero de 2015 los auditores externos 

Deloitte, informan sobre el avance y cumplimiento de la agenda de trabajo 

comprometida.------------------------------------------------------------------------ 

- En sesión  174 de fecha 25 de marzo de 2015 conforme al análisis de 

los antecedentes y referencias presentados, el comité acordó proponer al 

Directorio como Auditores externos para el año 2015  a las firmas Deloitte 

como primera opción; KPMG como segunda y luego a Ernst & Young para 

el servicio de auditoría.--------------------------------------------------------------- 

- En sesión 178 de fecha 29 de julio de 2015 el Comité de Directores da 

cuenta que los auditores Deloitte presentaron a Comité su plan anual de 

trabajo y las medidas adoptadas, respondiendo las consultas y 

observaciones de los Directores.----------------------------------------------------  

- En sesión 182 del 18 de noviembre de 2015, los auditores externos 

Deloitte, informan sobre el estado de avance del proceso de auditoría del 

año 2015, la visión general de la auditoría a esa fecha, así como los 

procedimientos de revisión y reportes efectuados y por entregar.-------------- 

3.- En relación a las Operaciones con Partes Relacionadas (Título XVI Ley 

Nº 18.046), informó que durante el año 2015 se efectuaron las operaciones 

con partes relacionadas que se informaron con detalle anteriormente en la 

presente Junta  a las cuales se remitió con la aprobación de la asamblea.----  

4.- Por otra parte, respecto a  la Auditoría Interna, señaló que en las 

sesiones Centésima Septuagésima Segunda; Centésima Septuagésima 

Tercera; Centésima Septuagésima Cuarta; Centésima Septuagésima Quinta; 

Centésima Septuagésima Sexta; Centésima Septuagésima Séptima; 

Centésima Septuagésima Octava; Centésima Septuagésima Novena; 

Centésima Octagésima; Centésima Octagésima Primera; Centésima 

Octagésima Segunda; Centésima Octagésima Tercera, se presentó el 

avance y cumplimiento del plan de auditoría. ------------------------------------ 

5.  En relación al Presupuesto de Gastos, informó que durante el año 2015 

el Comité de Directores no hizo uso del presupuesto de gastos aprobado 

por la junta ordinaria de accionistas celebrada el 23 de abril de 2015, ni ha 

requerido la contratación de asesorías de profesionales para el desarrollo de 

sus labores.-----------------------------------------------------------------------------  

Finalmente en cuanto a los Oficios y Resoluciones de la Superintendencia 

de Pensiones y Superintendencia de Valores y Seguros, se informó que el 



Comité de Directores tomó conocimiento oportunamente de todas las 

Resoluciones y diversos Oficios enviados por la SP a la Administradora, 

relativos a formulaciones de cargos, sanciones y otras materias.-------------- 

Por último el Fiscal indicó que el informe está suscrito por el Presidente del 

Comité de Directores, don Luis Rodríguez Villasuso Sario con fecha 19 de 

abril de 2015.-------------------------------------------------------------------------- 

19. REDUCCION A ESCRITURA PÚBLICA. Por otra parte, el señor 

Rodríguez  solicitó a la Asamblea facultar a los abogados de la sociedad, el 

Fiscal, señor José Miguel Valdés Lira y la Abogado Jefe, señora Soledad 

Donoso Arteaga para que, actuando individualmente puedan reducir a 

escritura pública el todo o parte del acta de esta Junta, lo que fue aprobado 

por aclamación de la unanimidad de los presentes.------------------------------  

El presidente ofrece la palabra antes de cerrar la presente sesión, 

interviniendo don Franz Pieber quien consulta sobre cuál es la participación 

del nuevo accionista Prudential, a lo que el señor Valdés informa que la 

participación es de un 40%, en forma indirecta.  Pregunta también el 

accionista si se puede informar por la rentabilidad de la compañía este 

primer trimestre comparado con el año pasado, respondiendo el Gerente 

General que conforme se acaba de subir la información a la página web de 

la Superintendencia,  se puede informar que la utilidad de Habitat del 

primer trimestre del año 2016 alcanza los $20.561.000.000 lo que es 

inferior en un 16% al año anterior, lo cual se explica fundamentalmente  

por una menor rentabilidad del encaje.--------------------------------------------- 

Por otra parte interviene el accionista, señor Alberto Rojas,  señalando que 

se le presenta una visión contrapuesta en los resultados de Habitat, ya que  

por una parte resulta promisorio el crecimiento de la compañía reflejado en 

parte en el aumento en los ingresos en más de $13.000.000.000, cifra que 

considera bastante elocuente y que, por otra parte, hay una disminución en 

los resultados cercano al 12% lo que le parece muy elevado. Luego, señala 

que al margen de la menor utilidad arrojada por el encaje, ve que los gastos 

administrativos se estarían disparando,  por lo que solicita se le aclare cómo 

se manejarán para este año estas cifras. El señor Rodríguez le responde 

haciéndole presente que los resultados del año 2015 efectivamente implican 

respecto al 2014 una disminución de casi $11.000.000.000, que se explican 

por la menor rentabilidad de encaje que alcanzó casi  $15.000.000.000, lo 

que sumado a la mayor tasa de impuesto, explican más que el total de la 

baja. Destacó el Gerente que los resultados de la administradora van 

alineados con los resultados de los fondos de pensiones  y eso, es lo que se 

muestra en el encaje, y en primer trimestre del año 2016 la situación se 

repite, ya que si bien hay un aumento en los ingresos, hay una disminución 

en los resultados producto de que los fondos tuvieron un resultados si bien 



positivo, inferior a los resultados en el mismo periodo del año anterior, 

alineado con el encaje. Lo otro que es importante destacar es que en el año 

2015 hubo un aumento importante en la fuerza de ventas que obviamente 

implica un aumento en los gastos de operación. Repregunta el señor Rojas 

consultando en qué trimestre del presente año debería producirse un 

aumento de los resultados en el encaje, respondiendo el Gerente General 

que eso no se sabe, depende de los mercados, manifestando que el 

resultado del encaje no es más que el fiel reflejo de los resultados de los 

fondos de pensiones.------------------------------------------------------------------ 

Por último, el señor Benavides se despide y agradece la presencia de los 

señores accionistas.   No habiendo otras materias que tratar en esta Junta, se 

dio por terminada la reunión a las doce  horas con cincuenta minutos.------- 
 

 

 

 


